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ACUERDO TMPEPAC lCEE /116/2023

ACUERDO TMPEPAC /CEE/1I6/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA

COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS
políTrcos, REspEcTo AL cAMBro DE Domrcrlro DEL pARTrDo poLíTrco
LOCAL DENOMINADO NUEVA ALIANZA MORELOS.

IND¡CE
GLOSARIO

ANTECEDENTES ..........

c o N s I D E R A N D O S..................

eruÁ¡.¡s¡s DE tA DocuMENrecrót¡

GtosARro.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/tt6/2023 euE pRESENTA t¡ s¡c¡¡t¡nít ¡.1¡cultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE

EtEctoRAtEs y p¡nncllectóH cIUDADANA euE EMANA o¡ Ll colriuslóH EJEcunvA pERMANENTE o¡ onoe¡¡lzlc¡óN y pARTtDos

REspEcTo At cAMB¡o DÉ DoMtcr¡-to DEt pARTrDo eolínco rocAt DENoMTNADo NUEvA AUANzA MoREros.

PRESENTADA.... 12

LGPP

DEOyPP

LINEAMIENTOS

IMPEPAC
I

INE

PPL

Código Locol Eleclorol

CEPOyPP

CEE

Conslilución Federol

Conslilución Locol

lnstiiuto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono.

lnstituto Nocionol Eleclorol

Portido Polílico Locol

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles
poro el Estodo de Morelos.

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y
Porlidos Políticos

Consejo Estotol Electorol

Constilución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos

Consiitución Político Constitución Político del Eslodo
Libre y Soberono de Morelos

Ley Generol de Porlidos Políticos

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

del lnsiitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono.

"Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de
Documentos Bósicos. Reglomentos lnternos de los

Porlidos Políticos, registro de inlegrontes de órgonos
directivos y combio de domicilio; osí como, respecto ol
registro y ocreditoción de representontes de los Portidos
Políticos y Condidotos lndependientes."
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ANTECEDENTES

1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O61/2017. Con fecho quince de septiembre del

oño dos mil diecisiete, el CEE del IMPEPAC, oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OóI /2017, los Lineomientos poro llevor o cobo lq revisión de

Documentos Bósicos. Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de

integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio; osí como, respecto ol

registro y ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes.

2. oBTENclóN DE REGtsTRo coMo pARTtDo poríilco rocAt. con fecho

cotorce de diciembre de dos mil dieciocho, medionte sesión exfroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo identificodo

como IMPEPAC/CEE/437/2018, medionte el cuol se oprobó lo procedencio del

oiorgomiento de registro como Portido Político Locol del otrorq Portido Político

Nocionol Nuevo Alionzo, bojo lo denominoción de PARTIDO NUEVA ALIANZA

MORELOS.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/02O/2023. Con fecho veintisiete de enero del

oño en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio urgente oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEE/020/2023, o trovés del cuol determinó lo
conformoción, iniegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos

Políticos, quedó integrodo de lo siguiente formo:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/116na23 eut pRESENTA r.l s¡cnrr¡ní¡ ¡.¡¡cunvA Ar coNsuo EstA¡Ar Et EcToRAr DEr tNsnruro MoRETENsE DE pRoc¡sos
EtEcToRAtEs v ¡e¡nc¡rec¡óH c¡UDADANA eut EmANA o¡ rl co¡r¡tstór EJEcuTrvA pER¡rÂANENtE o¡ ongt¡zaclóN y pARTtDos ¡oúncos,
REspEcTo At cAMBto DE Domtctuo DEr. pARftDo ¡otí¡tco Loclt oENoMtNADo NUEVA AuANZA rr¡toRttos.

Dr. Alfredo Jqvier Arios Cosqs

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pérez Rodrþuez

Mtro. Elizqbeth Mortínez Gutiérrez

DE ONCRNIZRCIÓN Y

PARTTDOS pOLíïCOS

-/
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4. PRESENTACIóN DEt ESCRITO DE FECHA DOCE DE ABRIT DE DOS MIt

VEINTITRÉS. Con fecho doce de obril de dos mil veintitrés, se recibió o trovés de

lo oficino de correspondencio de este lnstituto el escrito signodo por lo Mtro.

Zitlolly Suorez Duron, en colidqd de Presidento del Comité de Dirección Eslotol

del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, medionte el cuol informó que o portir

del dío 1 de obril de 2023, dicho portido señolobo como nuevo domicilio legol el

ubicodo en colle Leñeros #2, colonio Jordines de Cuernovoco, C.P. 62360,

Municipio de Cuernovoco.

$? tr

Ouemayaca, Morelos a 01 de abrif de 2023

lþr$T{TuTü tttçRËt-gt{$ Ë ÞË pn$çË.$os
CIUÞAOÅI{A OËLËSTADO Dg MORELO$

AT'Îtt il¡l" en Ð VICTOfiÅnïOlrlt0 ttAAURlÂLûUtStRA
SETRËTAR}CI €JEOUTN¡O OEL II{STIT{JTO
tttßãLEt¡tt OË pRÕtËSOS çLñSTOnå,LËS
Y pÀRTtûtpÂsttt{ ctuüJ$Åf*Å nñt ËsTÅDü
$t iroRËLo$.

en el articulc 2?, pårrafc primero del Côdigo de
Ëlectordles para el Ëstado de Morelos, en correlaciön

inciss l) de Ia Ley General de Partidos Políticos, informo
d* 2S23" cl parlidn polÍtico local Nueva Alianea Morelos

para todo tipo de efectos y notificaciones el inmueble
Jardines de CuernavÍ¡câ c.p. 62360, Municipio de
de Morelos" anexr corrso electronico

y numera$ telefonicos 777832117S, 777832100û
solicitarnos:

a la autoridad a su ffirgo del nuevo domicilio del
para todos los efectos lega{es a que haya I

do [ir*cci$n Estatal

Presidenta

Zitlally Dur'ån

AcuERDo tMpEpAc/cEE/116/2023 euE pRESENtA r.r s¡cn¡rlníl EJEcurvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr rNsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rennc¡¡lctóH CTUDADANA euE EMANA ot ¡.t col¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE ot onee¡¡lzlctóN y pARTtDos ¡olílcos,
REspEclo At cAMBto DE Domtctuo DEt pARTtDo ¡oúrtco LocAt DENomtNADo NUEVA AUANzA MoRELos.
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5. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/183/2023. Con fecho veinticuotro de obril de

dos mil veintitrés, se notificó el oficio identificodo como

IMPEPAC/DEOyPP/l 83/2023 signodo por el lng. Víctor Monuel Jiménez Benítez en

su corócter de Director Ejecutivo de OrgonizocÌón y Portidos Políticos del

IMPEPAC, dirigido o lo Mtro. Zitlolly Suórez Durón, en su corócter de Presidento del

Comité de Dirección Estotol, del Portido Politico Nuevo Aliqnzo Morelos, osícomo

o lo Mfro. Kenio Lugo Delgodo, en su corócter de Representonte del Portido

Político Nuevo Alionzo Morelos, onte el Consejo Estotol Eleciorol del IMPEPAC,

medionte el cuol se solicitó que en un plozo no moyor o 5 díos hóbiles, informoro

o esto Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, cuol es el método

o procedimiento que el Portido Políiico Locol Nuevo Alionzo Morelos, llevo o

cobo, con lo finolidod de designor un nuevo domicilio legol.

"*âtmpepãc t
J*ä:ïiffi,,". ,
| þtar þ,. .:À.:.-r*:.,.j ,/

Cverncvnco, Morelo$ a ?4. de õbrl de 2û13-
Ofi clör tMpÊpAC { DËO1ft? / 1 gy?f/æ.

ASUMO: SË SOLICITA INfORâ Ë SOBRG Et
PROCÉÞ|Â¡I|ENTO Þf CAilStô ÞË D9¡tttCtüÖ.

MIRA. zrrlarty suÄn* ounÁN.
pn¡srnn.{rÅ orr comná DE uREcðtoN ËsTÀTAr
ûn pAnïoo por"hlco NU6/A AUATNA iÂôRr¡,CIs.

MTRA. KÊNIA LU{¡C OÊLÉAÞO-
ìEpRÊ$€NrANtt ÞÊr pARTtÞo rodnco Nu€vA AuANÌA
MÕftEtOS, ANIf ÊI. CÕN58.¡O TSTÁIAL FLËCÎOftÀt bËL IMPFFAC.

P R ñ S õ N T ËS,

sirvc esle conducro pcro enviorte un cordiol soludo" cl mi$rnó liempo en
retoción su escriiçrecibido en lc o{icins de corfespondeneia de este lnstitulo
con lechs doce de qbril de dos mit veinlit¡ês, signodo por lo MtfÕ. l¡llûl,y
suórez Þvrón. en cqlidcd de presidenlo det comité de Þkeccion E tolÕt det
flc¡rliclo Nuevõ Alionzo MÕrê1o5. mediorìe el c{Jol inlormo ç este lnsliluto que
ü pcrlir det dío 1 dâ rbril de 2023. et por{ido potítiÇo locol en monción. seôolo
côrno rÌ\revç domicilio legcl poro lodo fipc de efsclas y notificociones el
inrnueble ubicçdo en cqllê Leñer$s #2, colcnio Jqrdine$ de cuemovoco c.F.
ó23ó0. mvnicipio de Cuernsvoco en et Çstçdo de Morelos.

ün lêrminçs de to anlerigr. y con fundcmenlo en IÕ ssloþlecido en el arllculo
vigês¡mo Prímero de ros LineomÍenlos pqrs llevor o cöbo l<r revisión de
Ðe¡cumenfos Bósico:" Reglcmenlol lnlornos de los polidos polílicos. regislro
de inlegronler de érsonÕs direclivos y cqmbio de domicilio, osl como.

of reglsko y ocredilcción dê representontes de los porlidos poÍticos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/11612023 auE pRESENTA tA sEc¡¡rlnít EJEcultvA AL coNsEJo EstAtAr. ErEcToRAt DEt tNsTlturo MoREtENsE DE pRocEsos
ELÉctoRAtEs y penlctp¡c¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡uslóH EJÊcuTrvA pERMANENTE oe onelti¡lzlctóN y pARTtDos ¡olílrcos,
REspEcTo AL cAMBro DE DoMtcruo ÞEr pARTrDo poú¡co rocAr DENoMTNADo NUEvA Ar.r¡NzA MoREros.
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lil,F'o""/
y Conc¡ídotos tndependíenles con lo iìnolidod dê estür er¡ condicíones de

ernifh unc pr<rnuncicción respeclo ol qcto en comenlo. ¡e lequ¡ere en Ltn

plozo no moyor o 5 dío¡ hóblle3, contodo ö porlìt de lo nolilicoc¡ón del
prerenle. ìnlorme Õ est(¡ Ûireccién Ëieculiva de Organí¿ccrôn y Porlidôs

Folflicos, lo riüuienle:

tñtorrne cu('¡ es €, rnéto<ro o prÕced¡rnrenlo que éf Fortido

Pûlític$ Locç¡ Nuevo 
"41þn¿<¡ 

¡úf}relöï, llevg <¡ caÞo" c()n ,Õ

finsl¡:dcd de desrgñeÍ un nueyo' dorniciliô. ¡egcl.

Lo onles expuê$lô porc los irémiles cosrs:pondienlos y elecfôs conduc€nl6t

<r los que hôyû lugar.

Sìn olrô parliculo¡,, recibc rni* nnós distinguidos c'oñtider$c¡ônes.

AÏENTÅIÀE¡.IÏË

üËüÅÞ¡ t¡¡ T

rNO. ¡VTANUEL

ÞIRËCTÕñ É.'ËCUTlv(} D€ ON{}ANI¡ACIéil Y PART'ÞO$
polhrcrlr oEL rN¡ïIutÖ rrloREtENsE oE rnocE$Ös
ELECTORÅIËS Y PARTICIPACIóN CIUDÀDANA.

C,G.P- | ç<¡ñüchr¡,li*lrt(} l Arç¡ìiv$"
" CaõsìejÕrer y Cùfl{ê¡èrÕs. *tûtÕlôe Ëlelcror${êd dcl IMPüPÅC'
" sèçrsÎúio E¡ecutiyo dêl l¡vrP{.pÂç.

ó. CONSTANCIA DE HECHOS Y VERIFICACION. Con fecho ocho de moyo de

dos mil veintitrés, el personol hobilitodo poro ejercer funciones de Oficiolío

Electorol, en rozón de que feneció el plozo otorgodo por lo Dirección Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos, se reolizó uno búsquedo minucioso en los

orchivos correspondientes del óreo, osí como en lo bondejo de entrodo de lo

cuento de correo electrónico identificodo como

correspondencio@¡mpepqc.mx hobililodo por este orgonismo electorol

recepción de documentos, lo cuol, dio como resultodo que no se encon

documento olguno que hoyo sido remitido por pqrte del Portido Político Nuevo

Alionzo Morelos, en elcuolse monifieste olrequerimiento efectuod'o medionte el

oficio IMPEPAC/DEOyPP/1 83/2023. ''

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/116/2023 euE pRESEN¡A tA sEcn¡n¡ít EJEcunvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ptnrrcr¡lcró¡¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ n comtstóH EJEcuTrvA pERMANENTE or oree¡¡rzncróN y pARrDos ¡olíncos.
REspEcfo At cAMBto DE DoMtctuo DEt pARTtDo ¡oúlco tocAt DENomtNADo NUEVA AuANza MoREtos.

trt4l* ¡f-i :l $.? d* ijrl L!rÞ:¿¿-¡r Csl{. þJþt¡1r¡ 3 !.* l*, pâ,m-. {!ììruiçíç tsÌ.r'-'í*a g'ôb' \!Trw i.$-rað*t ñt
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 1 6 / 2023

lm 8GCËT^ilr
EütürnvÀ

rB
-ÉhrÍ¡**{*

col{sr¡Ncn oË uto*Þr r rKrrc*aéu rË}&fftt t rr oçtrúl ror FÀrTË nn tåffim fiuÊtfÅ

ÄrÀHrÂ ißrã.{t" ff rüÉËrnü*Ëxro r!å¡ilAlo rar r* urrelún Ëtüctnltrå x o*g*¡u¡*crðu
y ?ArnDos rorlncoa ory. ü$mflo floffiä{t€ Dt rtoc!¡o¡ atclÐr $s r rrmotlc¡óx
ctuDADAl{Â r¡mB^lûE tl OøC|O g*tt?Ag/DüOrt?nt8l¡ûãr

Cusrnnvccc ,*orM. o H da rw *ñX,h Lh. Ðiffic r$gd thmdmøe¿ SetÕ" Å$k äsctoflS

nd¡crilc c lc Seo*toda €¡öcrrltvü da c$t Srgøro tþch.d. wt *¡mþnento on b cbprml(r por þ*
crtiedsr 2, å. ånâtrô dl dsl Redcrncn!¡ d; Ofiddo HÞcicrd dôl lìrtlfiJtô t¡{rôfffi d¿ frocmor

ffisctçrdç{ v fe@\ tk.düdfftü, cr¡rúsno y fodc v€* qr¡ç rnsdÕn{â €l óftdâ

MüPfpÅC$f¡/AMÅrS9ôtr22. ¡i,¡nodo por ol M. ðn Þ" fÉtff ,{nl${*o hiüt¡fliChLd*o,5rËiëTcc*ü

lþ*ufívo dd l!*PüpÁt, re ookgô o h ¡wsilo h func¡ðn * OSci& Bnc{orc$. rnE psrrfüfu þsç# dr
ccnocimbntn þ ¡ien¡*enle -

r,tadmh*|,ffi il*ËFÂË/0*Oyff;lltüf#å" dê tçülto ?ÅfF,Me ftât C$rqdo ptral
,rg. Vfr:itr lrtrrrËl Jin¡år6¡ 8erút€L an s¡ crúcisr Or Ðlrpctor Hcq¡dvo clc frmbciôn y

þurtKór Wl dô ê$,É ksftfuté gkcio#d, ffi recf*iü d füfíd$ Nr¡a{Ç Âf;ffi¡s ldpll'lor, por

csnduü|o d6 sr* *eprår8iltort!&gllt eW &îr¡fd åectard då sb kßlik iÕ fl6clorü-

al Pvocffirto d* cqrrd$$ dr do.ï¡cf,lö $,,á fry{¡ *efuc d*fte
w plm no rnup dëû5 dffi húùtÉr.

l, [,ê noti*cdo rudonlå el êÕfréS å|ffiô:
frc 2{ ds oþ* öâ M. q þ *rcción &ckór*sa:

*n tc csplr$ã dr pärt*o {ürÉ { tûfik)ägiûrl fs

*Iw

ffi
kkffi

tHiffircåffiilwþm 'â

#

,l

r¡Êr" ¡É¡srdÉ!t¡r"
ürffi¡úllê*ülffitrãil¡rrtfiffiíffiJ{Isrld¡nt*ËËr

#*t{ft¡il hllü r{|reû ilñrå.ü¡rë*
í0rñË( ril il üürtÉtrrH [iffiÉrüf, n$¡e
,tatlr,Tt3"

;5êldl{ü{!arrêtg9ðrè{.iä$\Wiöf¡åùflüráÞ*airüårrfÉütrfr.*ú4åoÕþa#só&öûil*tffidr*
frffi * f,T¡ffi 6l*ffi ¡rllrotrñ

å#f*f lffiô*¡øüår*ä,\¡Êned,ixdülrlaq'lfl6ñÇar*rlÀ*rdÉc'fl{ltt {fËd'úisr"*reËót!fttt{{ü

.¡û¡*iarúr*¡*röãc.(€t

l.äk¡â*t**1
Hfir#¡t{f {ör¡üá{ñûåd!{r¡hüü diøâlüû.#

AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/t I ó/2023 auE pRESENTA tA sEcRet¡nír e.¡¡culve A[ coNSEJo ESTATAt Et EctoRAt DEt tNsTuuTo moREt ENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES v r¡ntlcr¡tcróH C¡UDADANA euE EMANA oe n co¡¡t¡slóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE oe one¡H¡zlc¡óN y pARTtDos rorír¡cos,
REspEcto At cAMBro DE Domrcruo DEr pART¡Do ¡oúr¡co tocAt DENoMtNADo NUEvA Ar.tANzA MoREtos.
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Página 6 de 19



a

Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhílTrb ilæh¡r
ùP$ÉlolEloclonlct
y Prrü*rdó{ Cllddlm ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 6 /2023

im sË.cn*rÅRlÂ
çJ€TUf tVA

¡rtrtr¡.lt¡*
rilrtt*âl#

Por lo sttEl{orrn*ût€ å¡puôslo. rí*ads lcr ISSç f¡orÐr, dâ, då¡ en qr.râ sê çcl{i{¡, el åsc de

ç#r@o'ldsncu dc t$ så$Ëfçrål SecuTivc de êrts lnalllutÕ filðçlürüt" y an r*&r ds qr¡e lçr*ecié cl

P$e $ör$*doüd(tn üþËü*þï$*cutlvcdeârgrrff*c*é*yPcr{ida*f$}ti**r,*sre{*r*urMrþihr$rÞds
r'*'n¡rtåt* ör,¡ iåù dfcfd\¡âñ cüriêÐôndl€{.ilû$ düìf &eo. osf como en þ bord*$* d* enkud$ d* lq¡ ü;*t1l#

de ôö.?'çs efec;¡ônßco U*r¡tiüc*dc *ôrt1û S€fM h<¡bäl#c pff ç5te

Erüurri¡*ro 6{üclú{t{ p{rö k3 rëcspckk} d€ documel}lot. lo cud. cfc ça4nÐ r+nJ${}do q?ç ns r.â

errconlró docum*nfo {Süuns que hsyo sido rErnilido ps pcrtå dél l¡srtidâ f,oð.{ticÕ lq.¡ô",¡o Âlianzä

ilÁüråhf ,sn d cuc* ss rn*:*ifr*rle d re'qærtlnholn rå{*kodÐ rr!ÞSiüt',?e {$ öf;c'o

I¡.{FEFÅC lÞg0yPP/ } 83/2te

ïîi::ï:::::iîiï:i:ïiffii:ï::::::îïî: : .

tlc. Dlcno Aþlgoå tlcmðnd+* jräo

Auxillsr Ëlçclorol od¡crlls o la Srcnloda ElccutÞo

dd t}'åÎttåt-.

7. OFICIO NAM/CEEAJ/01/2023. Con fecho diez de moyo de dos mil

veintilrés, se recibió en lo oficino de correspondencio de este lnstiluto, el oficio

identificodo como NAM/CEEAJ/O1 /2023, signodo por lo Moeslro Kenio Lugo

Delgodo, en corócter de Represenionte Propietorio del Porlido Nuevo Alionzo

Morelos, medionte el cuol en respuesto ol oficio IMPEPAC/DEOyPP/]83/2023,

informo que de ocuerdo o los Estoïutos del Portido Político en mención, no se

contemplo método o procedimiento poro designor domicilio legol, del mismo

modo informo que derivodo de los necesidodes moterioles y económicos de

espocio, occesibilidod, ubicoción y rento, se reolizó elcombio de domicilio legol.

8. APROBACIóI.I OTT DICTAMEN POR tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíilCOS. En fecho veintiséis de moyo de dos

mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y PorTidos

Políticos, oprobó el Dictomen respecto ol combio de domicilio poriido p

locol denominodo Nuevo Alionzo Morelos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/11ó/2023 euE pRESENTA u s¡cnelenía EJEcufrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEr tNsrTUlo MoRETENSE DE pRocEsos
ElEcToRArEs v ¡¡nrtcl¡¡c¡ó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ tl co¡rrsrón EJEcuTrva pERMANENTE or oncat'¡rzrcróN y p,ÀRrDos potíncos,
REspEcTo AL cAMBto DE DoMtctuo DEt pARTtDo ¡olílco LocAt DENoMtNADo NUEvA AUANZA MoRELos.
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CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Constitución y en los trotodos

internocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezca,y
que los normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. El ortículo 4l frocción l, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que los poriidos políticos son entidodes de interés público; lo

ley determinoró los normos y requisitos pqrq su registro legol, lqs formos específicos

de su intervención en el proceso electorol y los derechos, obligociones y

prerrogotivos que les corresponden.

lll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5, numerol I de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden pÚblico y de observoncio generol en el territorio nocionol, que tiene por

objeto regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en moterio de constitución de los portidos políticos; osí

como los plozos y requisitos poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los términos que estoblece lo Constitución Federol,

ol lnsiituio Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

Refiere el ortículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, que son

erechos político-electoroles de los ciudodonos mexicqnos, con reloción o los

iñstitutos políticos, los siguientes:

"//
o) ¿/sociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porte en los osuntos

-.-ffittticos del poís;

/
AcuERDotMPEPAc/cEE/tló12023euEpRESENIAl-lstcnt¡¡ní¡¡¡¡cultvAAtcoNsEJoESTATAT.EtEcToRAt DEttNsTtTuToMoREtENsEDEpRocEsos
ELEcloRALEs v r¡nrtc¡ptcló¡¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ comtstóH EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ onctntztctóN y pARTtDos ¡olílcos,
REspEcTo At cAMBto DE DoMtctuo DEt pARTtDo roúlco tocAt DENoM¡NADo NuEvA AuANzA MoREt os.
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b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y

c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro
de los procesos internos de selección de condidotos y elección de
dirigenies, teniendo los cqlidodes que esioblezco lo ley y los estotutos de
codo portido político.

V. Por olro porte, el ortículo 3, numerol3 de lo Ley Generol de Portidos Polílicos,

señolo lo siguiente:

3. Los poriidos políticos promoverón los volores cívicos y lo culturo
democrótico, lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescenies, y
gorontizorón lo porticipoción poritorio en lo integroción de sus órgonos,
osí como en lo posiuloción de condidoturos.

Vl. El ortículo 9, numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

determino que los Orgonismos Públicos Locoles cuenton con lo olribución de

registror o los poriidos políticos locoles.

Vll. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 25, incisos d) V l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los portidos sobre el cumplimiento de

sus documentos bósicos, lo integroción poritorio de sus órgonos de Dirección

portidorio y lo reglomentqción de los tiempos de presentoción.

t...1

Ariículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos:

d) Osientor lo denominoción, emblemo y color o colores que tengon
registrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los utilizodos
por portidos políticos yo existentes;

g) Contor con domicilio sociol poro sus órgonos internos;
l) Comunicor ol lnstituto o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro
de los diez díos siguienies o lo fecho en que se tome el o
correspondiente por el portido político. Los modificociones no
efectos hosto que el Consejo Generol del lnstituto deç
procedencio constitucionol y legol de los mismos. Lo resolución
dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles contodos

cue
surtiró
lore I

op

ACUERDO IMPEPAC/CEE/116/2Oæ AUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECU¡IVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI. DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRArEs v penncrmcrór'¡ cTUDADANA euE EMANA or l.l comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ oneenrz¡clóN y pARrDos ¡oríncos,
REspEcro Ar cAMBro DE Domrcruo DEr pARTtDo por.íttco toclt oENor\^tNADo NUEvA AUANZA r,roREtos.
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de lo presentoción de lo documentoción correspondiente, osícomo ros

combios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en términos de los disposiciones oplicobles;
t...1

Vlll. El ortículo 40 de lo Ley Generol de Pqrtidos Políticos, refiere que entre los

derechos de sus militontes se incluiró, postulorse dentro de los procesos de

selección de dirigentes, osí como poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o

comisión ol interior del portido político, cumpliendo con los requisitos estoblecidos

por sus estolutos;

lX. El ortículo 49 de dicho Ley Generol, refiere que los esTotutos de los portidos

polílicos esioblecerón, Lo estructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el

portido político, y los normos y procedimientos democróiicos poro lo integroción

y renovoción de los órgonos internos, osí como lqs funciones, focultodes y

obligociones de los mismos.

X. Asimismo, los ortículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles y: 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo

noturolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corÓcter permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomiento e
independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y potrimonio propio,

encorgodo de preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí

como, de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto

Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objetividod.

xt. Los ortículos 
.l04 numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

ed imientos Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de lo Legisloción federol

ondiente o los Portidos Políticos, estoblecen que los Orgonismos Públicos

lo enen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

cfl y formotos, en elejercicio de los focullodes que les confiero lo legisloción

tMPEPAc/cEE/'t 't ó/2023 euE PRESENTA L¡ s¡cn¡t¡níe ¡¡eculvA At coNsEJo ESTATAI EtEctorAI DEt tNsltTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nttc¡¡¡c¡óH CIUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡rrlsrór'¡ EJEcuTtvA ¡ERMANENTE or onet¡¡tzeclóN y pARTtDos roúlcos,
RESPEcTo At cAMBto DE DoMrcruo DEt pARlDo roúnco toclt oENoMINADo NUEVA AuANzA MoREtos.
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Xll. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol

lnstituto Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios

y formotos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Constitución Federol,

lo normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol.

Xlll. El ortículo 28, del Código Locol Electorol, determino que, de no cumplirse

con los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los términos

que correspondon o codo coso.

XlV. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio eleciorol.

XV. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroró los

comisiones ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y conlrolor el desorrollo odecuodo de los oclividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstiluto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonenfes esto lo:

./ De Orqonizoción v Pqrtidos Polílicos:

XVl. El numerol 89 y 90 septimus, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo de orgonizoción y poriidos políticos, los siguientes:

t...1
Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos
P olít t c o s, t e n dro /os siguien les ofrib uciones:
l. Auxiltor o/ Consejo Fslolol en /o supervrsión de/ cumplimienfo de /os

obligociones de los porfldos políticos y, en generol, en lo relotívo
/os derechos y prerrogofivos de ésfos;

t...1
Artículo 90 septimus.

AcuERDo tmpEpAc/cÊE/116/2023 euE pRESENTA rA sEcn¡rlnín EJEcunvA Ar coNsEJo EstArAr ErEcloRAr DEr rNsTrTuTo MoRE[ENsE DE

EtEcToRAtEs v ptnlc¡¡lctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ u comlslót'¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ onee¡¡¡zeclóN y pARTtDos poLír¡cos,
REspEcTo At cAMBto DE Domtctuo DEt pARTlDo roúlco tocAt DENoMtNADo NUEVA AUANzA MoREtos.
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I. Auxilior o/ Consejo Esfofol en /o supervtsion del cumplimienfo de
/os ob/igociones de /os porfidos políticos y, en generol, en Io relotivo
o /os derechos y prerrogofivos de ésfos;

t...I

XVll. Los Eslotutos del Portido estoblecen lo siguiente

ARTíCULO l.- El nombre del Portido es Nuevo Alionzo Morelos, constituido como

PorTido Político Estotol de conformidod con lo dispuesto por lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, lo Ley Generol de Portidos Políticos, el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y los

Acuerdos INE/CG939/2015 e INE/CG130l /2018 del Consejo Generol del lnstituio

Nocionol Electorol. Poro iodos los efectos legoles tendró su domicilio en lo
ciudod de Cuernovoco, Morelos.

ANÁLIsIs DE tA DocUMENTAcIóN PRESENTADA.

Conforme ol oficio de fecho doce de obril de dos mil veintitrés, signodo por lo

Mtro. ZiTlolly Suorez Duron, en cqlidod de Presidento del Comilé de Dirección

Estotol del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, se informo que o portir del dío

I de obril de 2023, dicho portido señolobo como nuevo domicilio legol el

ubicodo en colle Leñeros #2, colonio Jordines de cuernovoco, C.P.62360,

Municipio de Cuernovoco. Motivo por el cuol de dicho oficio se desprende que

lo finolidod del Portido Político consiste en que este lnstituto Electorol se

pronuncie por cuonto o lo procedencio de su domicilio.

Poro lo cuol, se reolizo el siguiente onólisis

Conforme o lo estoblecido por el ortículo 25 inciso l) de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, osimismo numerol cuodrogésimo tercero de los Lineomientos, se

esto ce que, en el plozo de diez díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente

o uel en que ocurro el combio de domicilio, el portido políiico comunicqró

icho circunstoncio ol lnstituto Electorol, bojo eso tesituro se reolizo el siguienie

onólisis

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r | 6/2023 euE pRESENTA r.A sEcR¡¡¡ní¡ ¡lrcurvr Ar coNsÊJo EstATAr ErEcToRAt DÉt rNsTrruro MoREt ENsÊ DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pent¡c¡¡ecló¡l cTUDADANA euE ErvtANA oe n co¡¡rts¡óH EJEculvA pERMANENTE o¡ onct¡rrz¡clóN y pARnDos rolítcos,
RESPEcIo At cAMBro DE DomrcLlo DEt pARIrDo polínco locAt DENomtNADo NUEVA AuANZA MoREtos.
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Dío en que se reolizó el combio de domicilio
Dío en que se informó ol IMPEPAC
Periodo de 10 díos poro informor ol IMPEPAC

Conforme o lo onierior, se desprende que el Portido Político dio cumplimiento o

lo esioblecido en el ortículo 25 inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Polílicos, y

osimismo numerol cuodrogésimo tercero de los Lineomientos.

Ahoro bien, el numerol cuodrogésimo tercero estoblece que el combio del

domicilio sociol deberó reolizorse conforme ol procedimiento que, en su coso,

estoblezcon los Estotuios vigentes, y sólo podró ubicorse en lo entidod que su

normo estotuiorio señole.

Ahoro bien, del ofÌcio de fecho doce de obril de dos mil veintitrés, signodo por lo

Miro. Zitlolly Suorez Duron, en colidod de Presidento del Comilé de Dirección

Estotol del Portido Políiico Nuevo Alionzo Morelos, no remite o esie lnstituto

Eleclorol onexos por los cuoles se desprendo el procedimienfo que se llevó o

cobo poro lo modificqción de su domicilio.

Motivo por el cuol medionle oficio IMPEPAC/DEOyPP/]83/2023 de fecho

veinticuoiro de obril del oño en curso, signodo por el lng. Víctor Monuel Jiménez

Benítez en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Polílicos,

dirigido o lo Mtro. Zitlolly Suórez Durón, en su corócter de Presidento dei Comité

de Dirección Esiolol, del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, osí como o lo

Mtro. Kenio Lugo Delgodo, en su corócter de Representonte del Porlido Po

Nuevo Alionzo Morelos, onte el Consejo Esiotol Eleclorol del IMPEPAC, se soli

que en un plozo no moyor o 5 díos hóbiles, informoro o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Polílicos, cuol es el método o procedimiento que el

AcuERDo tMpEpAclcEE/116/2023 euE pRESENtA Ll srcnellnír EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcroRAt DEL tNsltTuto MoREtÊNsE DE pRocEsos

EtEcroRArEs v rnnrrc¡p¡clóH cTUDADANA euE EMANA or n comrsróH EJEcuTlvA pERMANENTE oe onor¡rzrcróN y pARrDos po¡.írcos,
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Portido Político Locol Nuevo Alionzo Morelos, llevo o cobo, con lo finolidod de

designor un nuevo domicilio legol.

Poro lo cuol se reolizo el siguiente onólisis, respecto ol plozo otorgodo ol Portido

Político poro el cumplimiento o dicho requerimiento:

ABRtt 2023

MAYO 2023

Conforme o lo onterior y otendiendo ol ontecedente 5 del presente dictomen,

se concluye que el Portido Político no dio contestoción ol oficio

IMPEPAC/DEOyPP/183/2023 dentro del plozo estoblecido poro ello, sino que

dicho cumplimienlo se reolizó de monero extemporóneo.

Êllo todo vez que, fue hosto en fecho diez de moyo de dos mil veintitrés, cuondo

e recibió en lo oficino de correspondencio de este lnstituto, el oficio identificodo

corRo NAM/CEEAJ/O] /2023, signodo por lo Moestro Kenio Lugo Delgodo, en

coro r de Representonte Propietorio del Portido Nuevo Alionzo Morelos,

nte el cuol en respuesto ol oficio IMPEPAC/DEOyPP/l 83/2023, y por el cuol

tMPEPAc/cEE/l I 6/2023 euE pRESENTA r.r srcneteníe EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAr ETEcToRAL DEr tNsltluto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v ¡lnrtc¡¡¡ctóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ n co¡u¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ one¡Hlzac¡óN y pARTtDos rolílcos,
REsplcro At cAMBto DE DoMrcruo DEt pARTtDo poúrtco rocAr DENoMtNADo NUEvA AUANZA MoREt os.
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informo que de ocuerdo o los Estotutos del Portido Político en mención, no se

contemplo método o procedimiento poro designor domicilio legol, del mismo

modo informq que derivodo de los necesidodes molerioles y económicos de

espocio, qccesibilidqd, ubicoción y renio, se reolizó elcombio de domicilio legol.

Conforme o lo onterior considerondo que los Estotuios del Portido Político Nuevo

Alionzo no estoblecen el procedimiento poro lo modificoción de su domicilio, y

otendiendo o que los mismos únicomente refieren que su domicilio seró en lo

Ciudod de Cuernovoco, correlocionodo con el numerol cuodrogésimo tercero

que estoblece que el domicilio sociol de los portidos políticos deberó ubicorse

en lo entidod que su normo estotutorio señqle, se considero procedente decloror

lo modificoción de su domicilio sociol.

Motivo por el cuol, este Consejo Estotol Electorol decloro lo procedencio del

domicilio sociol y legol del Portido Nuevo Alionzo Morelos, el ubicodo en Colle

Leñeros #2, coloniq Jordines de Cuernovqco, C.P. 62360, en el Municipio de

Cuernovoco, Morelos.

Conforme o lo onterior, se REQUIERE ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, poro que

en el plozo de TRENTA OílS HÁglLES reolice uno compoño de difusión entre sus

militontes, órgonos directivos y ciudodonío respecto ol nuevo domicilio sociol y

legol de dicho Portido Político, e informe o este lnstiiuto Electorol de dicho

cumplimiento en el plozo de diez díos hóbiles posteriores ol mismo.

Finolmente se REQUIERE ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, poro que bojo su libre

outoorgonizoción y sin que este lnstituto intervengo en su vido interno, dentro del

plozo de TRENTA OíAS HÁglLES determine en sus Estotutos el procedimiento o

reolizorse poro lo modificoción de domicilio socioly legol.

Sirvo de sustento lo siguiente tesis

lmmer Sergio Jiménez Alfonzo
y olro

ys

Consejo Estotc,l Electorol

Morelos

Tesis XXIV/99

AcuERDo tMpEpAc/cEEl'r ró12023 euE pRESENTA Le srcnseníe EJEcurvA At coNsEJo EstAtAr ErEcroRAr DEr. rNsrTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos
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AC U ERDO IMPEPAC / CEE/ 1 1 6 / 2023

ESTATUIOS DE I.OS PART'DOS POLíTICOS. CORRESPONDE A LA AUTOR'DAD

ELECTORAL LOCAL ADOPTAR I.AS MED'DAS NECESAR'AS A EFECTO DE

suEsANAR SUS DEF,C'ENCTAS ([EGrSr.ACtO¡t On ESTADO DE MORETOS).-

Considero ndo que los portido.s po/íficos, conforme ol ortícuto 23 de Io
Constitución Político de/ Esfodo de Morelos, fienen como fin promover Io
port¡c¡poción delpueblo en Ia vido democrotico, osícomo contr¡buìr o lo
tntegroción de lo represenfoción estof ol, hocer pos¡b/e e/ occeso de /os

ciudodanos o/ e/þrcicio del poder público, de ocuerdo o sus progromos,
principios e ideos que posfulen; que conesponde o/ /nsfifuto Estotol

Electorol,lo orgonizoción de /os e/ecciones en conesponsobilidod con /os

porfidos políficos, osí como de uno interpretoción sisfemótico y funcíonol
de /os ortículos 60, frocción lll, in fine y 90, pórrofo déctmo sexfo delCódigo
Electorol poro elEsfodo de Morelos, se obfiene gue compefe ol lnstituto
Fsfoto/ Electorol promover Io necesorio a efecfo de subsonor /os

del'iciencios en /os esfofufos de los portidos po/íficos, o efecfo de que
regularícen su vido inferno.

Lo onterior, con opercibimiento ql Poriido Político Nuevo Alionzo Morelos, poro

que, en coso de no otender el presente requerimiento dentro del plozo

esloblecido, se podró inicior un procedimiento soncionodor de conformidod con

lo previsto por lo Ley oplicoble, y en su coso, imponer uno sonción incluso, hosto

con lo pérdido del registro como Portido Político Locol, en términos de lo

preceptuodo por los orlículos 94, numerol l, inciso d), numerol 2 de lo Ley Generol

de Portidos.

Por lo onterÌor, con fundomento en los ortículos 4.|, Bose V, oportodo C y 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los

Esiodos Unidos Mexiconos; 25, inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó3,

65,66,69,71,78, 83,89,90 Sepiimus, 
.l00, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; cuodrogésimo tercero de

los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes de órgonos

directivos y combio de domicilio, osícomo, respecto ol registro y ocreditoción de

representontes de los Portidos Políticos y Condidotos lndependientes; y I de los

Estoiutos del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, este Consejo Estotol Electorol

mite el siguiente:

PRIM

ACUERDO
. EsIe Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente

, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.o

AcuERDo tMpEpA c/cEE/tt6/2023 euE pRESENTA tA srcn¡r¡níl el¡culvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNs¡nuro MoREt ENsE DE pRocEsos
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SEGUNDO. Se decloro lo procedencio del domicilio sociol y legol del Portido

Nuevo Alionzo Morelos, el ubicodo en Cqlle leñeros #2, colonio Jordines de

Cuernovoco, C.P. 62360, en elMunicipio de Cuernqvoco, Morelos.

TERCERO. Se REQUIERE ol Poriido Nuevo Alionzo Morelos, poro que en el plozo de

TREINTA oíAS HÁglLES reolice uno compoño de difusión entre sus militqntes,

órgonos directivos y ciudodonío respecto ol nuevo domicilio sociol y legol de

dicho Portido Político, e informe o esie lnsiiTuto Electorol de dicho cumplimiento

en el plozo de diez díos hóbiles posteriores ol mismo.

CUARTO. Se REQUIERE ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, poro que bojo su libre

outoorgonizoción y sin que este lnstituto intervèngo.en suvido,interno, deniro del

plozo de TREINTA DíAS HÁBltEs determine en suìsrqstotutos el procedimienio o

reolizorse poro lo modificoción de domicilio sociol;y f"gi. . , .

QUINTO. Se opercibe ol Portido Políiico Nuevo Alionzo Morelos, poro que, en coso

de no oiender el requerimiento correspondiente dentro del plozo estoblecido, se

podró inicior un procedimiento soncionodor de conformidod con lo previsto por

lo Ley oplicoble, y en su coso, imponer uno sonción incluso, hosto con lo pérdido

del registro como Portido Político Locol, en términos de lo preceptuodo por los

ortículos 94, numerol l, inciso d), numerql 2 de lo Ley Generol de Portidos.

SEXTO. Se exhorto ol Poriido Político Nuevo Alionzo Morelos, o efecto de que de

cumplimiento o los requerimientos efectuodos por este lnstituto Electorol en

tiempo y formo.

SÉpnmO. Se instruye o lo Secrelorio Ejecutivo de este órgono electorol locol,

notificor el presente ocuerdo, ol Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, y o lo
Dirección Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos de este

órgono electorol locol, conforme o derecho correspondo.

OCTAVO. Se insiruye o lq Dirección Ejecutivo Permonente de Orgonizoción y

Portidos Políiicos de esle órgono electorol locol, poro efecto de registror el

domicilio referido en el punto de ocuerdo SEGUNDO del presente, en el "Libro

poro el registro de los domicilios de los portidos políticos nocionoles y locoles

ocreditoción onte el Consejo Esiotol Electorol"

AcuERDo IMPEPAcIcEE/116/2023 QUE pRESENIA Lr s¡cnn¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAt ErEcroRAt DEt tNslTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEc¡oRALEs v ¡enncl¡¡c¡óH cIUDADANA QUE EMANA o¡ r.l col¡tstó¡¡ EJEculvA ¡ERMANENTE o¡ o¡eaHlzlcróN y pARlDos ¡oúncos.
REsPEcto At cAMBto DE DoMrcu.to DEt pARnDo rolínco rocAr DENoMtNADo NuEvA AuANzA MoREt os.
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NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo y sus onexos en lo pógino oficiol de

internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Eleciorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porti pocron

Ciudodono, celebrodo el veintinueve de moyo del o

siendo lcs cotorce horos con cuorento y se

MTRA. GALTY JORDA CTOR NIO MARURI
A ¡RA

CONSEJERA PRESIDENTA ECRET EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRA. ISABEI GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

UC. JOSÉ ENRTQUE pÉneZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. EL¡ZABETH MARTíNEZ
- GUilÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAI

DR. AIFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO EIECTORAI

MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAI
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ErÊcToRAtEs v ¡lnnc¡¡rc¡ór'¡ CTuDADANA euE EMANA oe n corusrór,¡ EJEcuTtvA pER,IIANENTE oe o¡c¡t¡¡z¡clóN y pARnDos roúncos,
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REPRESENTANTES DE TOS PARTIDOS POIITICOS

LIC. JAQUELINE MORENO FITZ tIC. KARINA AZUCENA CARRITTO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
vERDE EcotoctsTA DE mÉxlco

a
hírü¡blhn¡ûü
úPr!æB!ú1û*
y nrü*.dóír Ct¡üllr

REPRESENTANTE DET PARTIDO
DEI. TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEI PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

c. EUZABETH cARRts oza oíp.z uc..losÉ lseíes pozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTI DOREPRESENTANTE DEI PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORETOS MOVIMI ENTO ATTERNATIVA
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